RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003762, Ent. N° 3057/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referidas a la Licitación Pública Nº 41/002/2014, convocada para el Diseño y construcción de hasta 19 viviendas destinadas a pasivos del Banco de Previsión Social (BPS), en terrenos suministrados por los oferentes en la localidad de Bella Unión (Artigas), mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”;
 
RESULTANDO:   1) que se realizó la publicación en el sitio Sitio Web de Compras Estatales con fecha 14.09.2012;


2) que realizado el Acto de Apertura con fecha 12.12.2014 se presentó como único oferente la firma BLARDONI & CIA S.A.;
 
3) que Proingo Consultores efectuó la evaluación jurídica, arquitectónica y económica de la oferta de Blardoni,  expresando en su informe técnico que, respecto de los requisitos insubsanables, el Certificado notarial presentado no acredita la bondad dominial y registral del inmueble ni establece que esté libre de embargos, afectaciones, interdicciones, reivindicaciones y que no constituye bien de familia, como lo requiere al Artículo 8.5 del Pliego de condiciones Particulares; 

4) que, estudiada la oferta, la CAA otorga un plazo de 48 horas para presentar la siguiente documentación: constancia de la Intendencia Municipal con la información Territorial, afectaciones del predio, viabilidad de implantación del conjunto habitacional; Certificado notarial que cumpla con lo establecido en el 8.9 del pliego de condiciones, designando representante para el acto de apertura y trámites; Antecedentes de la oferente en forma de declaración jurada firmada por el representante legal (Artículo 8.10);  certificado notarial que acredite la propiedad del inmueble y bondad de los títulos (Artículo 8.5);
5) que, con fecha 6.3.2015, la oferente solicita prórroga para levantar las observaciones, en virtud de la demora que implica la tramitación de la documentación requerida ante la Intendencia de Artigas; 

6) que la CAA con fecha 11.3.2015, basándose en el  criterio de razonabilidad y flexibilidad, otorga a la oferente un plazo de 5 días hábiles para presentar la  documentación; posteriormente con fecha 20.3.2015 en virtud de la demora que implica la tramitación de la documentación requerida ante la Intendencia de Artigas, otorga a la oferente una prórroga del plazo por el término de 5 días hábiles;

7) que con fecha 26.3.2015 Blardoni presenta nota de la Intendencia de Artigas con la viabilidad del Proyecto; 

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, habiendo dado cumplimiento al levantamiento de todas las observaciones realizadas, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sugiere adjudicar la Licitación a la empresa BLARDONI & CIA. S.A por un monto total $ 30.820.189 por concepto de construcción de 19 viviendas, terreno e impuestos incluidos y un monto máximo de mano de obra imponible de hasta $ 5.157.787; 

                                9) que, conferida la vista estatuida en el Artículo 67 del TOCAF, no se presentaron observaciones;
 
                               10) que consta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (en ejercicio de atribuciones delegadas), adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones a BLARDONI & CIA SA,  por un monto de $ 30.820.189, IVA, terreno y todo otro tributo incluido, más un monto de obra imponible máximo de $ 5.157.787, en un plazo de obra de 380 días corridos y un plazo total de 745 días corridos; 
          
11) que se adjunta constancia de Afectación de crédito Nº 0001206, de fecha 21.5.2015, por un monto total de $ 35.977.976, que se detalla de la siguiente forma, Ejercicio 2016:  $ 17.965.505; Ejercicio 2017:  $ 18.012.471;
CONSIDERANDO:  1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF al no realizarse la publicación en el Diario Oficial; 

2) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos... ( )…sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas”;

3) que el Pliego de Condiciones Particulares (Punto 15 Estudio de las ofertas) establece que, “serán insubsanables y en consecuencia su constatación obligará a la CAA a rechazar la oferta: v. la ausencia de los trámites necesarios vigentes a la fecha de apertura de la  oferta ante la Intendencia Municipal, referidos a disposiciones urbanísticas necesarias que aseguren la viabilidad y aprobación municipal del proyecto arquitectónico”; 


4) que, de acuerdo a lo expresado en los Resultandos 4), 5) y 6), la oferente no presentó su oferta de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, en consecuencia no debió ser tenida en cuenta por la Administración;
                                     5) que la admisión de la oferta contraviene el principio de concurrencia establecido en el Artículo 149 del TOCAF;


6) que tampoco correspondía otorgar 48 horas a la oferente, ya que dicho plazo es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, según preceptúa el artículo 65 del TOCAF;

7) que asimismo el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 8 los “Recaudos exigidos al momento de presentarse la oferta”, requiriendo: recibo de adquisición del pliego; fotocopia simple de los certificados únicos expedidos por el BPS y DGI; acreditación de la representación del proponente y personería jurídica de la empresa controlada; 

8) que la documentación mencionada precedentemente no puede ser solicitada por la Administración conforme lo preceptúa el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios no Personales, el que reza: “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”; 

9) que el Pliego de Condiciones Particulares en lo  referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, estableció que “su constitución tendrá carácter obligatorio, por un monto equivalente al 1% del valor de su propuesta”. 

10) que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…), en consecuencia no puede la Administración establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que debe fijar necesariamente un monto fijo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.  
cr
